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Annncion Dtoccdcetes de U Fxcelentf -
HÍma Diputación provincial, Mués o 
fracción . . . . 0 f>0 pf seise, 

Dependencias oficiales, M e m li. . . . 0 7 6 — 
Anuncios partícula res, ídem Id . . . 1 50 

N ú m e r o sue l to a Qentl*oe o f ic ia les , 50 cén t imo* . 
A p a r t i c u l a r - 8 , 60 cént imo* . 

P n í•! i o f i c i a ! 

rfJRHMll m CftHSIJfl N millSTBOS 

S n Majestad ol Rey Don A l f o s 
io X I I I <q. D . g ) , -u Molestad la 
&eina Doña V i c t o r i a Eugenia, y 
88. A A. W R. el Príncipe de Asturias 
• infantes, continúan sin novedad en 
Sa importante sa lnd. 

De K' 1»! beneficio disfrutan las de-
«ñas perMonas de la Augusta Real Fa
milia. 

SoMeraó S i v i l 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

CIRCULAR 

E n cumpl imiento de lo dispuesto 
en el art . 1 2 del Reglamente def init i 
vo de 30 de agosto de 1 9 1 7 , para l a 
ejecución de l a ley de Epizeot ias , se 
declara oficialmente l a existencia de 
glosopeda o fiebre aftosa, bajo las 
mismas condiciones expresadas en m i 
circular de 22 del oorri nte (BOLETÍN 
OFICIAL del 2 4 ) , en los términos m u 
nicipales de A lameda del V a l l e , Brao-
jos, Bui t ;ag> , Canencia, Carabanchel 
Alto, Carabanchel Bajo, E l Molar , 
Esaorial, Garganta de los Montes, 
Garganti l la, Gascones, Horoajo, L a 
Acebeda, L a Cabrera, L a Serna, Las 
Navas de Bui t rago , Lo zoya , Lozoyue-
la Montejo, Oteruelo del Va l l e , P i n i 
na del Va l l e , Piñuóear, Kascafría, 
San Agustín de Guada l i x , San Sebas
tián de i o s Reyes, Sieteiglesias, V a 
llecas y V i l l a v i e j a . 

Madr id, 3 0 de marzo de 1 9 2 0 . 
E l Gobernador, 

Gr i j a lba . 
(Núm. 7 7 4 . ) 

Qíputacióii Provincial 
M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados 
po v la Diputación prov inc ia l en la 
sesión de 18 de octubre de 19 l9 , 
que se publ ica a los efectos de l ar
tículo 04 de l a ley P rov inc i a l , y en 
cumplimiento del acuerdo de l a 
Corporación d e 31 d o ootubre 
de 1917. 

Quedar enterada del ofioio del D i 

rector del Hosp i ta l prov inc ia l part i 
cipando que D . Gonzalo de Carlos 
Abe l l a , Gerente de «La Indust r ia l 
Española», ha hecho entrega en dicho 
establecimiento de diez y siete cajas 
de gal leta, eomo donativo, pura los 
enfermos del referido Hosp i t a l ; dar 
las gracias al donante y que se pub l i 
que en el B O L E T Í N OF IC IAL para estí
mulo de otras personas. 

Desestimar l a instancia de D. L u i s 
Gayo , representante de l a Empresa 
arrendatar ia de l a P laza de toros, en 
so l i c i tud da que se gire una v i s i ta de 
reconocimiento a las obras realizadas 
por d icha Empresa , a requerimiento 
de esta Corporación, y levaotar, en 
su oaso, acta de las necesarias; dis
poniendo se esté a lo acordado por l a 
Diputación en sesión de 6 del corr ien
te mes, respecto a la realizació de 
estas obras por cuenta de l a fianza 
del contrat ista. 

Au to r i z a r a l Director del Hospic io , 
según ha solicitado, para depositar en 
la Caja prov inc ia l los objetos de plata 
cEstrada» que existen en aquül esta
blec imiento. 

Quedar enterada de la Ks tad i s t i cay 
Memor ia técnica de los estabeeimien-
tos de l a Beneficencia prov inc ia l , co
rrespondiente a l pr imer trimestre del 
presente año, r emi t ida por el S r . De
cano dwl Cuerpo Módico, en cumpl i 
miento del precepto reglamentario. 

Reso l ve r los extremos consultados 
por el Director del Hosp ic io , referen
tes a los funcionarios que han de en
cargarse del cuidado y v i g i l anc ia de 
los edifioios de Aranjuez , que se des
t inan a Hospic io prov inc ia l , en Ja s i
guiente forma: 

1. ° Que a los funcionarios a quie
nes se enoargue de este servicio, se 
les asigne, en concepto de equivalen
cia da la ración que tienen derecho a 
disfrutar la cant idad de tres péselas 
diarias que habrán de abonarse con 
cargo a l a total idad de su relación de 
víveres del presupuesto del Hosp ic io ; 

2 . ° Que esta indemnización l a 
perciban hasta la fecha en qn<* se les 
facil ite la rauión oocida por el estable
c imiento; y 

3 . Que se faculte al citado Direc
tor para sust i tu ir a cualquiera de los 
dos funcionarios a quienes se encarga 
de dicho servioio, siempre que los mo
tivos sean justificados y la sustitución 
se h a g a con otros de la misma clase. 

Declarar de abono a favor de Jesusa 
Sauz el premio de la Lotería de 125 
pesetas, que la correspondió siendo 
acogida del As i l o de Nuestra Señora 
de las Mercedes. 

Declarar de abono a favor de J u a n a í 
Remedios el premio de la Lotería Na- i 
eional de 1 2 5 peseras, qne l a oor«s- j 
pondió siendo acogida del mismo 
As i l o . 

Declarar de abono a f a v r de J u a n a 
Peña el premio de la Lotería Nacional 
da 125 pesetas, que la c rrespondió 
durante su estancia en el citado 
A s i l o . 

Coadyuvar con la Administración 
en el recurso Contenc iosoadmin is t ra -
tivo interpuesto por la orden H o s p i - j 
talaría de San J u m do Dios, contra ¡ 
la Rea l orden del Minis ter io de la Go - i 
bernación de 1 6 de agosto último, que i 
declaró lesiva l a de 2 7 de junio de 
1916j que clasifioó como de beneficen-
oia part icular a d icha Ordon Hosp i ta 
lar ia , participándose al efecto a l L e 
trado y Procurador de l a Beneficencia 
p rov inc i a l . 

Coadyuvar con la administración 
en la demanda formal izada ante e l ! 
T r ibuna l Supremo por el fiscal de ^n j 
Majestad, consecutiva a la declaración j 
hecha por ol Min is t r io de la Gober
nación en Re i l orden de 1 6 de agosto 
último, de ser lesiva la de 2 7 de junio j 
de 1 9 1 6 , clasificando como do Benefi
cencia part icular a la O i d ' ; t líos p i t a * 
l a r ia de San Juan do D i o - , y que se 
participe al Letrado y Procura lor de 
la Diputación. 

Oficiar s i l iquidador do Derechos 
reales de Estopona requiriendo!.< p <.ra 
que, por conducho del G i ro postal, re
mita a la ordon del Depositario do 
fondos provinciales de esta D iputa 
ción oon el descuento del G i r o , las 
290*55 pesetas, quo -»o le han mandado \ 
devolver por v i r tud de la liquidación « 

que h i i o de l a herencia de D . A n g e l 
A r r i e t a y V i l l a . 

Quedar ent -rada, consen t im ien to , 
de l a defunción del Portero Sacristán 
Demandadero de la Inclusa D, J o a 
quín Mol i . 

Acceder a lo sol icitado por el A y u 
dante dal Gabinete hidr<~terápico del 
Hosp i ta l prov inc ia l , D. Alejandro \£Í 
dina , jubi'ándole por enfermo, con e l 
haber pasivo que por clasificación lo 
corresponda. 

Quedar enterada del nombramiento 
provis ional de conservador re-oarador 
del material eléctrico del Hosp i ta l 
prov inc ia l , hecho por el S r . V i s i t ado r 
del mismo a favor de D. Ronrón M a r 
tínez Rodríguez, en la vacante p rodu
cida por defunción de D . José Gonzá
lez. 

Quedar enterada del nombramiento 
de Ayúdame de Sección del Hosp i c i o , 
hecho por el S r . V is i tador del m ismo , 
a favor del acogido Tomás Hey , en 
la vaeanto por pase al Ejército de 
E m i l i a n o Bal lestero* . 

A d m i t i r l a dimisión preséntala por 
los alumnos internos de pr imera y se
gunda clase de Med ic ina ¡>. An ton i o 
González Suárez, D. José Mari» Pérez 
Marín y D. Wenceslao A l b a . 

Correr la escala en el Cuerpo de i n 
ternos para cubir las vacantes quo 
producen las anteriores d imis iones, 
ascendiendo en su consecuencia a in 
terno de pr imera clase, con ol haber 
anual de 900 pesetas, al primero de 
la de segunda D. Julián C . Bravo 
Póroz, a segunda clase, r on el haber 
anual de 7 C 0 poseta*, a los tres p r i 
meros de tercera D. Anton io Clemen
te Cast i l lo de Lucas , D- Fernando 
Anso r ena y Sáez de Jube ra y D . F e 
derico Meana Negreto, y a tercera, con 
el haber anual de 500 pesetas, a los 
tres primeros supernumerarios don 
Andrés Dorr-o soro, I \ Nicolás Canto 
Borreguero y D. Rami ro G mi A r g a -
rate . 

Correr la encala en el Cuerpo do de-
linennte do carreteras provincia les, 
ascendiendo • delineante primero, con 
el hab?r anual de 3.00J pesetas, al se-



gando D . J u a n Fernández Ortega, en 
l a vaeante quo deja l a baja del señor 
Mestre, que cesa en act ivo por haber 
cumpl ido i a edad de sesenta y siete 
años, y que, accediendo a lo sol ic ita
do por el opositor D . Federico Mon-
real Cues+a, a quien se le concedió 
derecho a ocupar la pr imera vacante 
quo courriese, se le dé iugreso, y en 
su consecuencia se le nombre del i 
nean t*- segundo de d icha Sección, con 
el haber anual de 2 500 pesetas, en l a 
vacante que produce el ascenso del 
S r . Fernández Ortega 

A u t o r i z a r a D. L u i s Rico Fernán 
dez, com.» Secretario de la sociedad 
«Hidráulica do Ban tillan*», para c ru 
«ar lacarreteraprov inc ia l de Manzana
res el Real a la de la Granja ,en su k i 
lómetro 11 '050. con nía línea eléctrica 
área d« a l ta tensión para suministro 
de alumbrado público y part icular ai 
pueblo de Co l lado V i l l a l b a , que sol i 
c i ta , siempre quo se tenga en cuenta 
y oumplan las prescripciones que de
termina en su iuf ?rme el 8r. Ingenie
ro prov inc ia l 

Aprobar la nómina de indemniza-
cienes por salidas del personal facul
tat ivo do carreteras, durante el mes 
de agosto último, importante 573 78 
pesetas. 

Desest imar l a instancia de doña 
Dolores Alarcón, v iuda de Izquierdo, 
sol ic i tando se la conceda una subven 
eió i pa i a que pueda su hija continuar 
los estudios de violín en l a Escue la 
de Música del Conservatorio, por no 
ex i s t i r consignación en presupueste 
para estas atenciones, y devolver l a 
part ida de nacimiento que se acompa
ña a la so l ic i tud. 

Reso lver la consulta de Contadurí», 
re la t iva a s i el aumento de sueldo do 
los oficiales de la clase de cuartos don 
José Joaquín de A b r e u , D. Moisés 
García R ives , D . Enr ique Martínez 
S ierra y D . Mar iano Bravo Póiez, 
acordado en 16 de septiembre último, 
debe considerarse a par t i r de esta fe
cha o de la de 1." de junio, en que te
maron posesión de sus destinos, on el 
sentido de que debe estimarse el ex 
presado aumento, desde l a fecha da 
toma de posesión. 

Denegar lo solicitado per el Pres i 
dente del Centro Instruct ivo y pro
tector de ciegos relat ivo a l a conce 
sien de nn aux i l i o con motivo de l a 
función re l ig iosa que anualmente de-
dioa este Cent ' o a so patrona la V i r 
gen del Rosar io , y p t r a conmemorare l 
X X V aniversar io de la misma Ins t i 
tución. 

Solicit-tr de los poderes públicos l a 
modificación do l a ley de Ut i l idades , 
equiparando a l o s funcionarios de D i 
pntaciones y Ayuntamien tos , con los 
part iculares, en lo qne respecta al t i 
po de tributación por ol expresado 
concepto. 

Aprobar ¡a gratificación propuesta 
por la Comisión m ix t a de Rec'uta-
miento a favor d»d personal que ha 
prestado s<u \ i c i ; * x r<.»ordinarios con 
mot ivo de las operaciones de clasifi
cado:, del acl ; d r, emplazo y revi-don 
de las anteriores, i o a cargo a ¡a tota

l idad del capítulo I I del presupuesto 
I vigente, previa autorización del M i -
| nisterie de la Gobernación, e inc lu i r 

en l a misma gratificación al empleado 
D . Ale jandro Fernández, pagándose 
también con cargo a l capítulo I I del 
prosupuesto v igente. 

Auto r i za r a la Ordenación de pagos 
para inc lu i r en l a gratificación de quin
tas, de conformidad con los datos que 
reciba, al personal que proceda. 

Devo 'ver a D. Franc isco González 
l a fianza que constituyó para garan
t i r el contrato de l«s I hn-s ejecutadas 
en el Palacio prov inc ia l , deduciendo 
del último pago las 266 pesetas, en 
que han sido valorados los objetos 
desaparecidos. 

Conceder a la Sociedad «Los C i e 
g o s » , <-n concepto de donativo, var ios 
tfeotos inútiles existentes en e 1 
antiguo Palacio prov inc ia l , con desti
no a su centro *Casa de la L u z y del 
Trabajo». 

Conf irmar los siguientes acuerdos 
de l a Comisión prov inc ia l : 

175. Contestar a l a comunicación 
del S r . Gobernador c i v i l trasladando 
otra del l i m o . S r Director general de 

' Administración, reía i va a la rec lu-
j sión en manicomio d°l soldado de in» 
! fantería de Mar ina José Fernández 
| Pastor, que esta Corporación est ima 
. necesario, para hacerse cargo del re-
¡ ferido enfermo, el cumpl imiento de lo 

ordenado en los Reales decretos de 19 
i de mayo de 1885 y de 12 de ju l io de 
! 1904, s in perjuicio de a atar y cum-
í p l i r lo que sobre la reclusión del cifca-
' do alienado disponga la expresada 
i autoridad; y rogar a l S r . Gobernador 
j haga presente a dicho Sr . D i rec tor ge-
í neral que, tratándose de obligaciones 

que por ley son propias de l a Benefi
cencia general, pudiera, como superior 
jerárquico, faoilitar la solución, orde
nando el ingreso del referido demente 

! en uno de los manicomios del Es tado . 
176. Informar al S r . Gobernador 

I 

que el demente Celedonio Mártir D u -
• rán, fugado del manicomio de Ciem-
! pozuelos, fué, con fecha 13 de no-
! v iembre último, reintegrado ai Es t a -
| blecimiento, comunicándoselo así, a l 
' siguiente, día. a l S r Presidente de l a 
i Aud ienc ia , a cuya disposición se e n -
i cuentra. 

177. Accedor a lo sol icitado por 
! el vecino de V i l l ave rde , Ambros i o 

Rodríguez García, y , on su v i r tud , 
que sean de cuenta do esta Corpora
ción las sstandas que oause en el ma
nicomio do Ciempozuelos su hija A r -
tura, por acreditarse les requisitos 
exigidos en los artículos 3.° y 5.° del 
Rea l decreto do 19 de mayo de 1885. 

178. V is to el ofioio del Director 
del Hosp i ta l provinoial dando cuenta 
de que entre los presuntos alienados 
conducidos al manicomio de Va l lado-
l i d figura Ramón Fuentes Bravo , 
qu ; en a l ingreisar en el departamento 
de dementes lo fué ocupada l a cant i 
dad de 1.200 pesetas, disponer incau
tarse de d icha cantidad y reintegrarse 
cou e l la de las estancias vencidas y 
futuras causadas por el referido de
mente. 

179. Prestar conformidad a l a 
ouenta rendida por el inspector de 
dementes D . Rami ro Mestre en los 
gastos habidos en l a conducción de 
27 alienados al manioomio de V a l l a 
dol id , y deolarar do abono su importe 

1 de 707,90 pesetas, reintegrando en Ca -
I ja las 44'10 pesetas sobrantes. 

181. Acordar el ingreso, por reu
n i r las condiciones legales, del aliena
do Miguel Va l les Navarro , en l a sala 
de observación del Hosp i ta l p r o v i n 
eial, previniendo al Director de este 
establecimiento, que deberá ser con
ducido en la pr imsra expedición que 
se realice al manicomio de V a l l a d o l i d , 
de donde no podrá sal ir s in prev ia 
autorización de l a sección segunda de 
la Audiencia de Madr id . 

182. E n vista del ofioio del señor 
Gobernador o iv i l relacionado con l a 
reclusión del Contramaestre de puer
to, An ton i o Sánchez Meneses, recla
mar el expediente instruido por l a 
Comandancia general del apostadero 
del Fe r ro l , para l a reolusión del citado 
demente. 

183 E n v ista de la instancia de l a 
Sra . Suportara de Reales Adoratr i ces 
sol icitando que esta Corporación abo
ne las estancias que causa en el mani 
comio de Ciempozuelos Sor Ca ta l ina 

! del Río, sol ic itar l a certificación co
rrespondiente del padrón de vecinos 
de esta Corte, para acreditar l a ex
presada circunstancia. 

184 Contestar a l Sr . V i c e a l m i r a n 
te de la jurisdicción de mar ina de esta 
Corte, que esta Diputaoión no se oon-
sidsra obligada a hacerse cargo del 
soldado demente José Fernández Pas
tor, por corresponder su sostenimien
to a l padre, que legalmente no es po
bre. 

185 Idem al oficio del S r . Gober
nador c i v i l de esta prov inc ia , en el 
que traslada el acuerdo de l a Com i 
sión provineial de Hue l va , interesan
do la reclusión en el manicomio de 
Santa Isabel, de Leganés, del demen
te J u a n Cossi y A l va r e z , que dicho 
manicomio es propiedad del Es tado , 
que es por tanto quien puede ordenar 
ol ingreso en el mismo, del demente 
de que se trata. 

186 Idem íd. del S r . Comandante 
General de Ceuta interesando que 
esta Diputación se haga cargo del de
mente soldado Lu i s A lcedo S i e r r a , 
que esta Diputaoión no se hará cargo 
del demente de referencia en tanto 
no se justifique la obligación de l a 
misma al sostenimiento del repetido 
alienado. 

189 Disponer que para el ingreso 
del alienado Justo García Sánchez, 
en la sala de observación del H o s p i 
tal prov inc ia l , interesado por el señor 
A lca lde do esta Corte, informen pre
viamente, según dispone el R e a l ' de
creto de 19 de mayo de 1885, en su 
art . 5.", sobre la necesidad y urgen
cia de l a reclusión, el Subdelegado y 
Teniente de A lca lde del d is tr i to co
rrespondiente. 

190 E n v ista del oficio de l a Co-
i 

J misión provincial de Fa lenc ia comu
nicando, a los finos de l a Re ni ordeu 

de 30 de mayo de 1901, e l ingreso en 
el manioomio de aquel la c iudad del 
presunto alienado José C i r i a Zarago-

. za, natural de Madr i d , eon res idencia 
¡ en Carabanohel, quedar enterada del 

oficio y notif icar a l a expresada Co -
I misión, a los efectos de la citada Rea l 

ordon, que en el Hosp i t a l prov inc ia l 
de esta Corte hay dos dementes y en 
el manicomio de Ciempozuelos otro, 
naturales de aquella prov inc ia . 

191 Abonar en l a cuenta del co
rr iente mes de mayo las estanoias 
causadas por l a al ienada Paz Barredo 
en el manicomio de C iomp ' zue los , 
durante los meses de marzo y ab r i l , 
toda vez que se ha justi f icado la exac
t i tud del hecho alegado por las He r 
manas hospitalarias del Sagrado Co
razón de Jesús, de que, por un o lv ido, 
dejó de notificarse el reingreso de la 
expresada demente. 

192 Contestar a l oficio del S r . Go
bernador o i v i l en el que tras 'ada el 
del Sr . Director general de Pris iones 
interesando el ingreso en un manico
mio del enajenado Manuel Mesa Mén
dez: que si bien consta eo la filiación 
del interesado que óate es vecino de 

i Madr id , resulta igualmente que ^es 
s natural de Cangas de Tinoo (Ovie-
'. do), c ircunstancia que, por los térmi

nos preferentes establecidos en el 
apartado 1.° del art. 7.° del Real de
creto do 1.° de septiembre de 1897, 

j obl iga a l a prov inc ia de l a naturaleza 
del enfermo, antes que a l a del domi
c i l io , a l sostenimiento del al ienado; y 
por ello, osta Diputación no se cree 
obl igada a hacerse cargo del enajena
do Manuel Mesa Méndez. 

193 Quedar enterada de haberse 
ordenado por el S r . Gobernador c i v i l 
e l ingreso en el Hosp i t a l p rov inc ia l 
de l a al ienada Práxedes Díaz. 

194 Idem íd. y prestar conformi 
dad a l oficio del Sr. Vicepresidente de 
l a Comisión prov inc ia l de Va l lado l id 
concediendo, en aquel Manicomio, 50 

I plazas para alienadas, abonando por 
I cada plaza 1'50 pesetas líquidas, más 
| el 20 por 100 en concepto de aumento 
i t ransitor io , en razón a l a necesidad 
• de estas plazas y a l a causa del au. 
, mentó. 

195 Contestar a l Juzgado de ins 
| truceión del distr i to de l a Univers i -
I dad, que esta Diputación no puede 
' acceder a rec lu i r en un Manicomio do 

Barcelona, al alienado Enr ique naque
ro J u l i a , cuya reclusión en el mismo 

• puede hacerla, s i así l a conviene, con 
sus recursos, l a esposa del enfermo. 

196. Idem al oficio del S r . Gober
nador de la provincia trasladando otro 

. de igual autoridad de la de Barcelona, 
y en el que se interesa quo esta Cor 
poración se haga cargo del pago ¿e 

• lap estancias causadas por el demente 
José Crespo Heras, recluido en un 
manicomio de aquel la c iudad; quo es
ta Diputación no reusa ninguna obli
gación que pueda corresponderle; pe* 
ro como eu el presente caso, no se de
muestra que en el presunto dónente 
.losé Crespo Heras concurra ninguna 
de las circunstancias f-xigidas en el 
R e a l decreto del 12 de julio de 

1901 
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no se ha l l a dispuesta a aceptar el pa
go de las estancias que dicho enfermo 
cause, en el manicomio dor.de se le re
c luya. 

197. Aprobar l a cuenta de gastos 
ocasionados en el tras'ado a Va l lado-
l i d de 44 dementes, presentada per el 
S r . Megtre, y cuyo importe asciende 
a 748*85 pesetas. 

1£8. Contestar al S r . Gobernador 
c i v i l de esta prov inc ia , para conocí 
miento del de la de Valenc ia , que esta 
Diputación, en tanto no se demuestre 
su obligación al pago de las estancias 
c a u s a d a s por dementes recluidos en e l 

Manicomio prov inc ia l de dicha c iu
dad, pertenecientes a esta D r o v i n c i a , 

con a n e g l o a 'os preceptos l e g a l e s c i 
tados, no acepta e l cr.rgo a que se re
fiere l a liquidación que se adjunta. 

200 Conceder a D José A m a r 
Martínez, vecino de esta Corte, una 
acogida de la Inelusa para su prohija
miento. 

201. Idem autorización a l a I lustre 
J u n t a de Damas de Honor y Mérito 
para entregar una colegiala de la Paz , 
mayer de e ' ad , con objeto de enviar
la a Buenos A i res a c a s a d e una her
mana d e la solicitante, siempre que 
voluntariamente se. preste a sal ir del 
Establec imiento en esas condiciones, 
y que nsí se manifieste en documento 
qne se remita a esta Corporación. 

202 Idem el prohijamiento de la 
expósita V i cen ta a D . Migue l Ortega, 
vecino de Valdeavero, según lo tenía 
solicitado. 

203. Conceder el premio de l a 
Fundación Cangrand a la a c o g i d a que 
fué del As i l o de las Mercedes, V icen
ta Tejeiro Pardo. 

Tomar en consideración, y pasar a 
la Comisión respectiva, una proposi
ción de D . Bernardo Martín, para que 
sean declarados cesantes los internos 
del Hosp i t a l , que hayan terminado l a 
carrera, de conformidad con el artícu
lo 60 del Reg lamento , cesando el mis
mo día en que aprueben l a última 
asignatura. 

Abonar , con cargo al capítulo de 
Imprevistos del presupuesto prov in
cial vigente, l a cuenta de 358'20 pese
tas, importe de los gastos hechos con 
motivo de l a F ies ta de la Raza, en 
Alcalá de Henares, y asimismo los 
que se ocasionen con motivo de l a 
visita de los Sres. Diputados a los 
locales destinados a Hospic io en 
Aranjuez. 

Madr id . 28 de octubre de 1919. 

PnOViOENCiftSJUOICJAtES 
Juzgados de pr imara ins tancia 

I N C L U S A 

E n v i r tud do proveído diotado en 
treinta de en- ro y on veintidós de los 
corrientes por ol Sr . 1>. Santiago de la 
Escalera y A m b l a r d , Juez de primera 
instancia del distr ito de la Inclusa, en 
autos de cuenta jurada promovidos 
por el Procurador 1>. Tomas Acebedo 
y Martín Oontra 1). Manuel Trullsr, 
cuyo domioil io y actual paradero se 

ignoran, sobre pago de cantidad de 
pesetas; se hace saber a dicho señor 
Tru l l as haberse decretado l a mejora 
de embargo a las resultas de la cuenta 
jurada referida, en cuanto fuese sufi
ciente a cubrir las responsabilidades 
que se reclaman y las costas, el crédito 
que L>. Manuel Trul las tiene contra 
D . Pab 'o García Ru i z ; y se le da vista 
por término de tercero día, de l a l i qu i -
dacón de pr inc ipa l , int* roses y c stas, 
pract icada en veinte de ios corrientes, 
y que, en total, ascienden a trescientas 
noysnta y cuatro pesetas con cuatro 
céntimos; apercibí lo que, do no ve i i f i -
orr 'o , se lo tendrá por conforme oon 
dicha tasación, y le parará el perjuicio 
a que haya l u g r en derecho. 

Y con el fin de qae sirva de notifica
ción a D . Manuel Tru l l - . s , pongo el 
presente, que firmo en Mad i i d , a vein
tisiete de marzo do m i l novecientos 
veinte. 

E l Secretario, 
Joaquín Argo te . 

(A . 242). 

T O R R E L A G U N A 
D . Pedro Duque Rodríguez, Juez de 

pr imera instancia de esta v i l l a y su 
part ido. 

Hago saber: Que en los autos ejecu
tivos instados por el procurador don 
Pedro Sebastián e Ibáñez, con el le
trado D . Ricardo V e r a López, en 
nombre de D . Julián Mael las del Río, 
declarado pobre, contra D. Trifón 
Martín del Mora l , sobre pago de pe
setas, hoy en ejecución de sentencia, 
he acordado l a pr imera pública y j u 
dic ia l subasta de los siguientes bienes-
sitos en término del E l Cuadrón, agre, 
gado a Garganta de los Montes: 

Pesetas 

1. a U n a t ierra de l a labor, 
l lamada Prado de l a 
Fuente , de cinouenta 
y dos áreas veintitrés 
centiáreas, l inda : Nor
te, otra de Ale jandro 
H u e r t a ; Este, otra de 
J u a n Ramírez; Sur , 
herederos de Julián 
Solascasas, y Oeste, 
otra de F e l i p a Martín, 
tasada en 1 000 

2. " O t ra en el mismo sit io, 
de diez y siete áreas 
cuarenta y una cen
tiáreas, l i nda : Norte, 
Félix González; Sur , 
F e l i p a Martín; Es te , 
Trifón Martín, y Oes
te, calleja de l a Fuen
te, en 300 

3 . * Ot ra , l lamada Prado 
L l a n o , de sesenta y 
nueve áreas sesenta y 
cuatro centiáreas, l i n 
da: Norte , herederos 
de A le jandro Huerta; . 
Sur , terreno del M u 
n i c ip i o ; Este, camino 

Pesetas 

de Bui t rago , y Po
niente, terreno co
mún, en. 1.000 

4/ Otra , l l amada Retuerta, 
do cu . renta y dos 

áreas veintitrés cent i 
áreas, linda'- Norte , 
eamino de Bui t rago ; 
Sur , herederos de Ro
mana Moreno; Es te , 
paso a l a dehesa de 
Cobos, y Oeste, cami
no de Bui t rngo , e n . . . 

5. " Ot ra en Mediere, de diez 
y siete árens cuarenta 
y una centiárea; que 
l inda : a l Norte , Fe l i pa 
Martín; >'ur, herede
ros de Santiago Ube-
ro; Es te , terreno co
mún, y Poniente, Pía 
Martín Paredes, e n . . . 

6. a U n prado a pasto, l lama
do Cerca de la era del 
Soto, de diez y sieto 
áreas cuarenta y una 
centiáreas; l inda : a l 
Norte, León Maellas; 
Sur , camino; Este, te
rreno común, y Oeste, 
Fe l ipe Bravo Pérez, 
en. 

7. a T i e r ra l lamada Herrén 
Grande, de diez y sie
te áreas cuarenta y 
una centiáreas; l inda : 
Norte , Félix Gonzá
lez; S u r , camino de la 
Fuente ; Es te , ídem, y 
Oeste, calle de Manuel 
Fernández dol Pozo, 
en 

8. a O t ra , l lamada Herrén de 
la Ca l le ja de Gargan
ta, de ocho áreas se
tenta centiáreas; l i n 
da: Norte , Cal le ja de 
Garganta ; Sur , V icen
ta Bravo ; "Este, cami
no de las E ras , y Oes
te, Isidoro del Pozo, 
en 

9. a Otra, l l amada L l a n o de 
los Prados, de cuaren
ta y dos áro 'S ve int i 
trés centiáreas; que 
l inda : Norte , Carlos 
Navarro ; Sur , herede
ros de Santiago Ube-
ro; Es t e , Julián Mae
l las Solascasas, y Oes
te, Cañada Rea l , e n . . 

10. T ie r ra l lamada Los Mo
rr i l l os , de diez y siete 
áreas cuarenta y una 
oentiáreas; que l inda: 
al Norte , Pía Martín; 
Sur , Bas i l i o Coberte
ra; Este , Cacada Rea l , 
y Oeste, J u a n Ramí
rez, en 

11. Ot ra , l l amada Huer to 
de l a Fuente, de dos 
áreas n o v m t a c en t i 
áreas; l inda : al Norte, 
camino de la Fuente ; 
Sur, F e l i p a Martín; 
Es t e , camino de l a 
Fuente , y QeOte, ídem, 
tasad4 en • 

12. Otra , Turnada el Quiñón 
de la 1 idera, de tre in-

350 

250 

200 

400 

100 

2C0 

50 

13. 

14. 

15. 

75 

16. 

Pesetas 

ta y cuatro á r e a s 
ochenta y dos centi
áreas; l i nda : Norte, 
L u i s a Martín; Sur, he
rederos de Julián So
lascasas; Este y Oeste, 
terreno común, en. . . 

Otra , l lamada A e i l l a , 
aso: ante a Cara Ma 
ría, de diez y siete 
áreas cuarenta y u n í 
centiáreas; l inda : a l 
Norte, terreno común; 
Sur , Mamerto Mae
l las; E s t e , F e l i p e 
Bravo , y Oeste, Car
los Navarro , en. . . . . 

U n p*jar en la portada 
de Jas eras; l i nda : de
recha entrando, F e l i 
pa Martín; izquierda, 
camino de las Era»; 
espalda, camino de la 
Fuente, y frente, co
rra l de dicho pajar, en 

Dos terceras partes de 
un pajar l lamado de 
la Fuente , con corte y 
e o r r a 1 pro indiv iso , 
con otra tercera parte 
de Cas imiro Coberte
ra ; que l i nda todo él: 
derecha entrando, te
rreno de l a mina Pro
v idenc ia ; i zquierda, 
Cas imi ro de l a F u e n 
ta, y también por l a 
espUda y frente, co
r ra l de dicho pajar, en 

U n a casa en la calle de 
la Piñota, n ú m e r o 
c incuenta y uno;* l i n 
da: derecha entrando, 
con l a cal le pública; 
izquierda, Fe l ipe Bra 
vo; espalda, corral del 
mismo, y frente, León 
Maellas, en 

50 

50 

200 

200 

800 

Suma. 5.125 

L a subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día 22 de abr i l de este año, 
a las onee, adv i r t iendo que no se 
admiten posturas qne no cubran las 
dos terceras partes do la tasación; y 
que para tomar parte en el remate se 
ha de exh ib i r la cédula personal y de
positar en l a mesa del Juzgado e l 
diez por ciento del va lor de los bienes 
que se venden; y que no existen t i tu
les de propiedad, siendo obligación 
del adquirente el supl i r los . 

Dado en Torre laguna, a 23 de mar
zo de 1920. 
Ped ro Duque . 

A n t e mí: 
Remig i o Machieado. 

(Núm. 7c5.) ( C . - 4 3 . ) 

Juzgados Mi l i t a res 

M E L I L L A 

Martínez Obregón ( A n g e l \ hijo de 
Leandro y de G r e g r r i a , natura l de 
M a d r i ! , Ayun tamien to de íd., avecin
dado en íd., Juzgado de primera i n " -

http://dor.de


4 Jueves 1.* de abr i l de 1920 

tancia de í \, distr i to m i l i t a r de l a 
pr imera región, naoió en 21 de octu
bre de 1887, de oficio estudiante, es
tado soltero, su estatura de 1*616 me
tros, sus senas: pe'o castaño, cejas a l 
pelo, ojos sanies, nar iz regular , señas 
particulares ningún i , domici l iado úl
t imamente en Madr id , cal le de los 
Dos Amigos , núm. 4. procesado por 
l a falta grave de pr imera deserción, 

• comparecerá, en el término de tre inta 
días, ante el Comandante do infantería, 
Juez permanente de esta Comandan
cia general, D . Manuel " r i za dorales , 
domic i l iado en esta p laza , calle de 
A r t u r o Reyes, núm. 5, pr incipal de
recha; bajo apercibimiento qne, de no 
efectuara, será 1 colorado rebelde. 

P o r tanto, rneíro a las autoridades, 
tanto c iv i ' es como militare! la busca 
y captura del referido individuo, y 
oaso de ser habido, será conducido a 
esta P l a za a mi disposición. 

M e l i l l a , 6 de ma^zo d 1920. 
E l Camandanto Juez , 

Manuel A r i z a . 
(Núm. 639) ( B . - 5 6 9 ) 

Tesorería de Hacienfla 
«le la provincia de ^adr- ld 

Mul tas impuestas por la Dirección ge 
ñera! de la Deuda y Clases Pasivas, 
conforme al nrt. 3. " do la ley de 14 
de junio de 1916 y Rea l decreto de 
la misma fecha. 

Po r la Tesorer a de Hacienda d<> es
ta prov inc ia sn ha dictado lo p rov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
abr i l de 1300, declaro incursos en el 
pr imer grado de apremio, y recargo 
del 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madr id , 
qne pertenecen a las Zonas que se c i 
tan, y que resultan incluidos en la re
lación que queda en esta Oficina y se 
acompaña. 

E n cumpl imiento del art . 5 1 de la 
misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N OF IC IAL de 

la prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos va'ores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madr id , 30 de marzo de 1920. 
E l Tesorero de Hacienda. 

Franc i sco García del Va l l e . 

Zona p r imera 

E l periódico La Correspondencia de 
España. 

Zona segunda 
E l periódico LM Lribuna. 
Idem El Mundo Gráfico. 
Idem El huevo Mundo. 
Idem I^a Epoca. 

Zona tercera 

E l periódico L,a LJbertad. 
Idem El Im parcial. 
Idem El Heraldo. 

Zo>na cuarta 
E l periódico El Mundo. 

Zona quinta 
E l periódico El País. 
Idem El Sol. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

D . Valentín A y z a Salvador ha acu
dido en su propia representación ante 
el T r i b u n a l P rov inc ia l Contencioso-
ndminis t ra t i vo , contra un acuerdo 
del Gobernador c i v ' l de esta prov in
oia, fecha 31 d° agosto de 1917, re lat i 
vo a su separación del oargo de Médi
co de la Beneficencia munio ipa l . 

L o que se hace saber por medie de l 
presente anuncio para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la administración. 

Madr i d , 2) de marzo de 1920. 
J u a n M . Cortijo 

(Núm. 776) (O.—84) 

j Regimiento de Telégrafos 

Debiendo proceierse por este regi-
¡ miento a la adquisición de doce esta-
! ciones radiotelefónicas y radiote'egrá-
| ficas, para l a red mi l i ta r de Madr id , 
¡ con arreglo a l presupuesto aprobado 
! por Rea l orden manuscr i ta de 9 del 
| actual, se anuncia l a oelebración déla 
I subasta correspondiente, que tendrá 
i lugar el día 12 del próximo mes de 

abri l en Madr id , en el local de la Co 
mandancia general do Ingenieros de 

: la 1.* Región, a las once de su mañana. 
. Para tomar parte en l a subasta, 
t sera condición indispensable que los 
i l ic i tadores acompañen a sus respecti-
j vas proposiciones l a carta de pago 
• que justifique haber impuesto en l a 

caja general de Depósitos o en sus su-
i oursa'e>, l a suma equivalente al 5 por 
: 100 del importe de sus ofertas, ca lcu

lado por el precio límite señalado en 
al pl iego. 

L a subasta se verificará con arreglo 
| a l reglamento de contratación admi-
; n is t ra t i va en el ramo de Guerra , apro-
; bado por Rea l orden c i rcu lar de 6 de 
I agosto de 1909, ley de Protección a la 
' indust r ia nacional y domas disposicio

nes complementarias, pudiéndose ad
m i t i r la concurrencia extranjera. 

Los pliegos de condiciones técnieas 
y legales, estarán de manifiesto en l a 
oficina pr inc ipa l del citado regimien
to, que tiene su residencia en el R e a l 
S i t io del Pardo, todos los días labora-
rabíes, da nueve a trece. 

Modelo de proposición 
D . habitante en enterado 

del anuncio publicado en la Gaceta (o 
B O L E T Í N OFICIAL ) , para adquisición 

por el regimiento de Telégrafos de 
doce estaciones radiotelefónicas y ra 
dio telegráficas para la red mi l i t a r de 
Madr id , y del p l i e g o d-» condiciones a 
que aquél alude, me comprometo y 
obligo con sujeción a las cláusulas del 
citado pliego, a su más exacto c u m p l i 
miento, mediante les precios (han de 
indicarse por cada unidad del presu
puesto en pesetas y céntimos, todo en 
letra). 

E s t a proposición ha de ser extendi
da en pliego entero de papel sellado 
de la clase qne corresponda, según i a 
ley del t imbre vigente, o s i lo fuese 

en otro, que l leve adher ida l a póliza 
equivalente, estar Srmada y rubr ica
da por el l i c i tador o persona que le
galmente le represente, indicándole 
en este oa<o con antef irma, y quo en 
el mismo pliego ha de inc lu i rse la cé
dula o^rsonal corriente del firmante, 
el recibo de la contribución indus t r i a l 
y el poder en su caso. 

E l Pardo , 29 de marzo de 1920. 
E l Coronel , 

J u a n Montero. 
(S.—185) 

Debiendo procederse por este regi
miento a la adquisición de ocho mo
tocicletas con carro lateral para el 
servicio dol mismo, oon arreglo a l 
presupuesto aprobado por Rea l «<rden 
manuscr i ta de 9 del actual , se anun
cia l a celebración de la subasta corren 
pondiente, quo tendrá lugar el día 12 
del próximo mes de abr i l , a las doce 
de su mañana, en el local de l a Co
mandancia general de Ingenieros de 
la P r imera Región (Minis ter io de la 
Guerra ) . 

Pa ra tomar parte en l a subasta será 
condición indispensable que los l i c i t a 
dores erompaüen a sus respectivas 
proposiciones la oarca de pago que 
justif ique haber impuesto en l a Caja 
general de Depósitos o en sus sucur 
sales, l a suma equivalente al 5 por 100 
del importe de sus ofertas, calculado 
por el procio límite señalado en el 
pliego 

L a subasta se verificará con arreglo 
al reglamento de Contratación admi
n is t ra t i va en el ramo de Guerra , apro
bado por Rea! orden c i rcu lar de 6 de 
agosto de 1909, ley de Protección a la 
industr ia nacional y demás disposi
ciones complementarias, pudiéndose 
admi t i r la concurrencia extranjera. 

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, estarán de manifiesto en l a 
Oficina pr inc ipal del citado reg imien 
to, que tiene su residencia en el Rea l 
S i t io de E l Pardo , todos los días labo
rables, de nueve a trece. 

Modelo de proposición: 

D . habitante en enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta (o B O 
LET ÍN , OFICIAL) para adquisición por 

el regimiento de Telégrafos de ocho 
motocicletas con carro lateral para el 
servicio del mismo, y del pliego de 
condiciones a que aquél alude, me 
comprometo y obligo con sujeción a 
las cláusulas del citado pliego a su 
más exacto cumpl imiento mediante 
los precios (han de indicarse por cada 
unidad del presupuesto en pesetas 
eéntimos, todo en letra). 

E s t a proposición ha de ser exten
dida en pliego entero de papel sellado 
de la elase que corresponda, según l a 
ley del t imbre vigente, o si lo fuese 
en otro, que l leve adherida la póliza 
equivalente; está firmada y rubricada 
por el l i c i t ' d o r o persona que lega l 
mente le represente, indioándele en 
este caso con antefirma, y que en el 
mismo plioge ha de incluirse la cédula 
personal corriente del firmante, el ra-

oibo de la contribución indus t r i a l y e l 
poder en su caso. 

E l Pardo , 29 de marzo de 1920. 
E l Coronel , 

J u a n Montero 
( E . - 1 8 6 ) . 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Aprobado por esta Corporación mu
nic ipa l , en sesión de 12 del aotual, el 
pliego de condiciones formado por l a 
Comisión de Hacienda para el arren
damiento del suministro de fluido 
eléctrico, para el alumbrado público 
de este término munio ipal , y conser
vación, reparación y entretenimiento 
del mismo y reposición de lámparas, 
se encuentra expuesto a! público por 
término de diez días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento ,en cumpl im ien 
to y ft los efectos del art. 2'd del Rea l 
decreto e Instrucción do 24 de enero 
de 1905. 

Chamar t in de l a Rosa, 22 de marzo 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
Manue l Martín. 

(Núm. 740.) ( E . - 189 . ) 

C O L L A D O M E D I A N O 

No habiéndose prasentado reclama
ciones contra el expediente de enaje
nación de uu trocito de terreno so
brante de la vía pública, como de 84 
metros de superficie; que l inda : a l 
Norte , carretera; al Este, terreno pú
bl ico; ai Sur , herederos de Marcel ino 
Cuesta, y al Poniente, oalle; se saca 
a pública subaste, que tendrá lugar 

| en esta Casa consistor ia l , el día once 
de abr i l próximo, do diez a once de l a 
mañana, bojo ¡as condiciones de l p l i e 
go, que se ha l l a de manifiesto en l a 
Societar ia de este Aynn tam i en t o . 

Col lado Mediano, a 20 de marzo 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
Eusebio Cuesta. 

(Núm. 718). (O.—82). 

Guardia civil 

Colegio de Guardias jóvenes. 

A N U N C I O 

A las doce horas del día 21 dol pro 
x imo mes de abr i l , tendrá luga r en la 
Sección de este Colegio, en /aldemoro, 
la venta en públic.i subasta de un ca 
bailo de desocho. 

L o que se hace públioo para cono
cimiento de los quo deseen tomar parte 
en dicha subasta, teniendo presente 
que, tanto el importe del presente 
anuncio, como la gratificación do una 
peseta, que corresponde a l voz pública, 
será de cuenta del rematante. 

E l Coronel Director, 
Eu l og i o Quintana Duque. 

(E.—191) 
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